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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1274295

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que CARLOS  CABRERA COLLAZOS, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 12238181, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 19202-70473 desde el 19 de Febrero de 1998, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1141.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los treinta y uno (31) días del mes de 
Enero del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 20 de abril de 2022 Hora: 12:11:11

                                       Recibo No. AA22707603

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2270760394CCF

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CONSTRUCCIONES  INVERSIONES  Y  SERVICIOS  RIVERA
                     SALAZAR S.A.S                                   
Sigla:               COINSER RS S.A.S.,COINSERCOLOMBIA S.A.S        
Nit:                 900.707.753-8                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03318758
Fecha de matrícula:   15 de diciembre de 2020
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  24 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 121 # 7A-39
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 coinsersas2@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3113070709
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:    Cl 121 # 7A-39
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     coinsersas2@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3113070709
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  3  de  marzo  de  2014  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de
2020,  con  el No. 02644528 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada CONSTRUCCIONES INVERSIONES Y SERVICIOS
RIVERA SALAZAR S.A.S. Sigla(s): COINSER RS S.A.S..
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  11  del  13  de  noviembre  de  2020 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita inicialmente en la Cámara de Comercio de Huila,
el  4  de  marzo  de  2014 y posteriormente inscrita en esta Cámara de
Comercio,  el  15  de Diciembre de 2020, con el No. 02644528 del Libro
IX, la sociedad trasladó su domicilio de Neiva (Huila) a Bogotá D.C.
 
 
Por  Acta  No.  04  del  17  de  noviembre  de  2017  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de
2020,  con  el  No.  02644528 del Libro IX, la sociedad adicionó la(s)
sigla(s) COINSERCOLOMBIA S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
A)  La  construcción,  comercialización,  compra  por  cuenta propia o
ajena,  de  bienes inmuebles, para su venta, arrendamiento o cualquier
otra   actividad   de   carácter  inmobiliario.  B)  La  construcción,
edificación,  urbanización,  rehabilitación, planeación, programación,
proyección  conservación y mantenimiento de todo tipo de obras civiles
de  ingeniería y arquitectura ya sean de carácter público o privado, y
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en  general  la  realización  de  toda  clase de trámites relacionados
directa  o  indirectamente  con los fines ya señalados, cualquiera que
sea  su clase, índole, especie o naturaleza, incluyendo la realización
de  obras  complementarias,  conexas y C) Comprar, vender, dar o tomar
en  arrendamiento  o  subarrendamiento  puro  o  financiero, comodato,
permuta,  por cuenta propia o ajena, cualquier clase de bienes muebles
o  inmuebles.  D)  La  construcción  de  bienes  inmuebles a través de
contratos  de  obra  a precio alzado o por administración de obras. E)
Actuar    como    representante,   comisionista,   agente,   mediador,
distribuidor,  importador  y  exportador  de  toda  clase  de bienes y
mercancías  relacionadas  con  la  industria  de  la  construcción. F)
Promover,  constituir, organizar, adquirir o tomar participación en el
capital  de otras sociedades, adquirir partes sociales y patrimonio de
todo  género de sociedades tanto nacionales como extranjeras, así como
participar  en  su administración o liquidación. G) Obtener préstamos,
créditos,  financiamiento,  otorgar  garantías  específicas,  aceptar,
girar,  endosar  o  avalar  toda  clase de títulos de crédito, otorgar
fianzas,   hipotecas  o  garantías  de  cualquier  clase  respecto  de
obligaciones  contraídas por la sociedad. H) La sociedad podrá otorgar
avales  y  obligarse  solidariamente,  así como constituir garantías a
favor   de   terceros.   I)   Desarrollar   toda  clase  de  proyectos
arquitectónicos  y  de  ingeniería.  J)  Obtener  por cualquier título
concesiones,  permisos,  autorizaciones o licencias, así como celebrar
cualquier  tipo  de  contratos relacionados con el objeto social de la
empresa.  K) Gestionar, promover y llevar a cabo y ejecutar toda clase
de   desarrollos   inmobiliarios,   prestando   asistencia  técnica  y
supervisión  e  interventoría  en  toda  clase de obras de ingeniería,
arquitectura,  obras  civiles  y  en  todo  tipo  de  construcciones y
desarrollos,  incluyendo el sector público y privado. L) Compraventa y
comercialización  de  todo  tipo  de  materiales para la construcción,
herramientas  de  cualquier  tipo,  artículos de ferretería, plomería,
electricidad,  así  como toda clase de bienes accesorios y conexos con
los  anteriores  o  que  tengan relación con los fines y objetos de la
sociedad.    LL)   Compraventa,   comercialización,   importación,   y
exportación   de   todo  tipo  de  maquinaria  equipo  y  herramientas
necesarias  para  el cumplimiento de su objeto y fines sociales. M) La
creación,   establecimiento,   operación   y   comercialización,   por
cualquier   tipo   de   establecimientos,   agencias,   expendios,   y
representaciones  dedicadas a la compraventa y comercialización de los
bienes  señalados  en  el inciso anterior y la prestación de servicios
señalados  en  apartados  e  incisos  anteriores.  N)  La adquisición,
enajenación,  arrendamiento,  permuta y comercialización y realización
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de  todo tipo de actos jurídicos, contratos y convenios, de toda clase
de  bienes  inmuebles,  muebles,  acciones y derechos. Ñ) La promoción
constitución,  creación  desarrollo, planeación y estudio de todo tipo
de   fraccionamientos   urbanos,  turísticos,  o  de  cualquier  tipo,
litificaciones,  subdivisiones, complejos urbanísticos. O) La sociedad
podrá  otorgar  garantía  a  la  nación,  a  terceros  para  logar  la
obtención  de  Paz y Salvos válidos para salir del país, bien sea para
funcionarios  de  la  sociedad  o  para su socios. P) Explotar marcas,
patentes,  derechos  de  autor  y  cualquier  otra  clase  de derechos
protegidos,  sea  por derecho propio o como licitantes o licenciatura.
Q)  En general cualquiera otro acto lícito de industria y comercio que
tenga  por  finalidad  el  mayor incremento, desarrollo y cumplimiento
del  objeto  social.  La sociedad no podrá constituirse en garantía de
obligaciones  ajenas,  salvo  que  de  ello  reporte alguna utilidad o
beneficio  y  en este caso se necesitará la aprobación de la mitad más
uno de las cuotas partes en que se divide el capital.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.200.000.000,00
No. de acciones    : 1.200,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.200.000.000,00
No. de acciones    : 1.200,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.200.000.000,00
No. de acciones    : 1.200,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Actuará  como Representante Legal de la sociedad el Gerente General en
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ejercicio  del  cargo.  El  Gerente  General  será  reemplazado en sus
faltas  absolutas,  temporales,  ocasionales  o  accidentales  por  el
suplente  del  Gerente,  quien  actuará  con las mismas facultades que
aquel  pero  con  las  limitaciones establecidas en los estatutos. Los
Representantes  legales  tendrán  la  administración  y gestión de los
negocios  sociales  con sujeción a la ley, los estatutos sociales, los
reglamentos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  está  facultado  para  ejecutar, a nombre de la Sociedad,
todos  los  actos  y contratos relacionados directamente con el objeto
de  la  sociedad, sin limite de cuantía indeterminada. El gerente está
facultado  para  la apertura de cuentas bancarias con la aprobación de
la  asamblea de accionistas. El gerente está facultado para nombrar el
personal  requerido  con  la aprobación de la asamblea de accionistas.
Serán  funciones específicas del cargo, las siguientes: a) Constituir,
para  propósitos  concretos,  los  apoderados especiales que considere
necesarios   para  representar  judicial  o  extrajudicialmente  a  la
sociedad.  b)  Cuidar  de  la  recaudación  e  inversión de los fondos
sociales.  c)  Organizar adecuadamente los sistemas requeridos para la
contabilización,  pagos  y  demás operaciones de la sociedad. d) Velar
por  el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la sociedad
en  materia impositiva, e) Certificar conjuntamente con el contador de
la   compañía  los  estados  financieros  en  el  caso  de  ser  dicha
certificación   exigida  por  las  normas  legales.  f)  Designar  las
personas  que  van  a prestar servicios a la sociedad y para el efecto
celebrar  los  contratos  que  de  acuerdo  a  las circunstancias sean
convenientes;  además,  fijará  las  remuneraciones  correspondientes,
dentro  de  los  límites  establecidos  en  el  presupuesto  anual  de
ingresos  y egresos. g) Celebrar los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle
plenamente  los  fines para los cuales ha sido constituida. h) Cumplir
las  demás  funciones  que  le  correspondan  según lo previsto en las
normas  legales  y  en  estos estatutos. Parágrafo. - El gerente queda
facultado  para  celebrar  actos y contratos, en desarrollo del objeto
de la sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
 
                                           PÃ¡gina 5 de 9

 
 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 

000018



                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 20 de abril de 2022 Hora: 12:11:11

                                       Recibo No. AA22707603

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2270760394CCF

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Documento  Privado  del  3  de  marzo  de  2014,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de
2020 con el No. 02644528 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Hernan   Dario   Rivera   C.C. No. 000000080086564 
                  Florez                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Maria   Ximena  Salazar   C.C. No. 000001075216681 
Gerente           Ortiz                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  10  del  30  de  septiembre  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de
2020 con el No. 02644528 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Tobias  Cabrera Salazar   C.C.  No.  000000004923779
                                            T.P. No. 47871-T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 04 del 17 de noviembre de    02644528  del  15  de diciembre
2017 de la Asamblea de Accionistas     de 2020 del Libro IX          
Acta  No.  06 del 9 de noviembre de    02644528  del  15  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2020 del Libro IX          
Acta  No.  08  del  23  de junio de    02644528  del  15  de diciembre
2020 de la Asamblea de Accionistas     de 2020 del Libro IX          
Acta  No. 11 del 13 de noviembre de    02644528  del  15  de diciembre
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2020 de la Asamblea de Accionistas     de 2020 del Libro IX          
Acta  No.  13  del 11 de octubre de    02759136  del 3 de noviembre de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Los  actos  certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
15  de Diciembre de 2020, fueron inscritos previamente por otra cámara
de  comercio.  Lo  anterior de acuerdo a lo establecido por el numeral
1.7.1  de  la  circular  única  de  la Superintendencia de Industria y
Comercio.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4111
Actividad secundaria Código CIIU:    7112
Otras actividades Código CIIU:       4290, 6810
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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                        Fecha Expedición: 20 de abril de 2022 Hora: 12:11:11

                                       Recibo No. AA22707603

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2270760394CCF

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 6.267.367.205
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4111
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 2 de abril de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
                                           PÃ¡gina 8 de 9

 
 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 20 de abril de 2022 Hora: 12:11:11

                                       Recibo No. AA22707603

000021



CONSORCIO CONSTRUCCIONES ACC

PROCESO: PAF-ATF-O-043-2022

PATRIMONIO AUTÓNOMO – FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER

CONTRATAR “LA ETAPA 3 PARA LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DE MOCOA – PUTUMAYO”.

1.3.    Documento Consorcial
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CONSORCIO CONSTRUCCIONES ACC

PROCESO: PAF-ATF-O-043-2022

PATRIMONIO AUTÓNOMO – FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER

CONTRATAR “LA ETAPA 3 PARA LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DE MOCOA – PUTUMAYO”.

1.4.    Cedula de ciudadania
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CONSORCIO CONSTRUCCIONES ACC

PROCESO: PAF-ATF-O-043-2022

PATRIMONIO AUTÓNOMO – FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER

CONTRATAR “LA ETAPA 3 PARA LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DE MOCOA – PUTUMAYO”.

1.5.    Certificados de Antecedentes (Contraloria, Procuraduria, Policia y 
RNMC)
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 09 de

mayo de 2022, a las 18:02:38, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 79788325
Código de Verificación 79788325220509180238

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 09 de

mayo de 2022, a las 17:57:57, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 80086564
Código de Verificación 80086564220509175757

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 09 de

mayo de 2022, a las 18:05:09, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9007077538
Código de Verificación 9007077538220509180509

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 09 de mayo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HERNAN DARIO RIVERA FLOREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80086564:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 196047036

WEB

17:58:42

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 09 de mayo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NELSON DARIO ARTEAGA MELO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79788325:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 196047397

WEB

18:02:55

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 09 de mayo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CONSTRUCCIONES, INVERSIONES Y SERVICIOS RIVERA SALAZAR S.A.S.    identificado(a) con NIT número 9007077538:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 196047606

WEB

18:05:25

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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CONSORCIO CONSTRUCCIONES ACC

PROCESO: PAF-ATF-O-043-2022

PATRIMONIO AUTÓNOMO – FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER

CONTRATAR “LA ETAPA 3 PARA LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DE MOCOA – PUTUMAYO”.

1.6.    Garantia de seriedad de la oferta
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CONSORCIO CONSTRUCCIONES ACC

PROCESO: PAF-ATF-O-043-2022

PATRIMONIO AUTÓNOMO – FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER

CONTRATAR “LA ETAPA 3 PARA LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DE MOCOA – PUTUMAYO”.

1.7.    RUT
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14782280045

      7 9 7 8 8 3 2 5 8 Impuestos y Aduanas de Puerto Asís 4 6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 9 7 8 8 3 2 5             1 9 9 4 1 0 3 1

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

ARTEAGA MELO NELSON DARIO

COLOMBIA 1 6 9 Putumayo 8 6 Mocoa 0 0 1

CR 5   11 B   1  BRR RUMIPAMBA
nelsondarioarteaga@yahoo.com

                3 2 0 9 7 9 8 1 2 9       3 1 8 5 5 6 9 2 0 9

4 2 2 0 2 0 1 2 1 2 1 3 5 6 2 1 2 0 1 6 0 5 2 8 4 2 9 0     2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 08 - 27 / 09 : 29: 53

ARTEAGA MELO NELSON DARIO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 05-04-2022 03:19:19PM
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14782280045

      7 9 7 8 8 3 2 5  Impuestos y Aduanas de Puerto Asís 4 6

2 2

                               

               

        

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 4 6 1 2 8 8 7               1 4 8 8 0 2 T  

GOMEZ LEDEZMA SANDRO ESTIVER

               

2 0 1 0 0 4 0 8

Fecha generación documento PDF: 05-04-2022 03:19:19PM
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CONSORCIO CONSTRUCCIONES ACC

PROCESO: PAF-ATF-O-043-2022

PATRIMONIO AUTÓNOMO – FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER

CONTRATAR “LA ETAPA 3 PARA LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DE MOCOA – PUTUMAYO”.

1.8.    Aportes Parafiscales
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CONSORCIO CONSTRUCCIONES ACC

PROCESO: PAF-ATF-O-043-2022

PATRIMONIO AUTÓNOMO – FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER

CONTRATAR “LA ETAPA 3 PARA LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DE MOCOA – PUTUMAYO”.

2.       DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO
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CONSORCIO CONSTRUCCIONES ACC

PROCESO: PAF-ATF-O-043-2022

PATRIMONIO AUTÓNOMO – FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER

CONTRATAR “LA ETAPA 3 PARA LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DE MOCOA – PUTUMAYO”.

2.1.    Carta de cupo de credito Pre Aprobado
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CONSORCIO CONSTRUCCIONES ACC

PROCESO: PAF-ATF-O-043-2022

PATRIMONIO AUTÓNOMO – FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER

CONTRATAR “LA ETAPA 3 PARA LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DE MOCOA – PUTUMAYO”.

3.       DOCUMENTOS DE CARÁCTER TECNICO
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CONSORCIO CONSTRUCCIONES ACC

PROCESO: PAF-ATF-O-043-2022

PATRIMONIO AUTÓNOMO – FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER

CONTRATAR “LA ETAPA 3 PARA LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DE MOCOA – PUTUMAYO”.

3.1.    Experiencia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO
MUNICIPIO DE VILLA GARZÓN

SECRETARIA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA

ACTA DE LIQUIDACiÓN
CONTRATO DE OBRA N° 295 DEL 17 de Diciembre de 2015

CONTRATO DE OBRA: No. 295 del17 de diciembre de 2015
OBJETO: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO Y ALCANTARILLADO

PLUVIAL SOBRE LA CRA 3 ENTRE CALLE 5 Y 9, y CALLE 9 ENTRE CRA 3 y 4,
VILLAGARZON, PUTUMAYO, AMAZONIA

CONTRATISTA: UNION TEMPORAL VIAL 2015 - NIT. 900.918.276-1
R.L. EMILIO JOSE MORA BENAVIDES

VALOR INICIAL: $ 2.106.758.075,00 VALOR TOTAL EJECUTADO: $ 2.106.758.075,00
SALDO A FAVOR DEL $0,00 FECHA DE INICIO: 24/DICIEMBRE/2015
MUNICIPIO:
PLAZO: OCHO (8) MESES FECHA TERMINACiÓN 1: 23/AGOSTO/2016
FECHA SUSPENSiÓN 1: 20/MAYO/20 16 PLAZO SUSPENSION 1: DOS (2) MESES
FECHA DE REINICIO: 20/JULlO/2016 FECHA TERMINACiÓN 2: 23/0CTUBRE/2016
PRÓRROGA 1: CUARENTA Y CINCO (45) FECHA TERMINACiÓN 3: 7/DICIEMBRE/2016

DíAS
PRORROGA 2 : QUINCE (15) DíAS FECHA TERMINACiÓN 4: 22/DICIEMBRE/2016

En la Alcaldía Municipal de Villagarzón, reunidos: JHON EVER CALDERON VALENCIA, Alcalde Municipal, Ing.
JESUS ARTEMIO ENRIQUEZ GUERRON, Secretario de Planeación e Infraestructura Municipal y el ing. EMILIO
JOSÉ MORA BENAVIDES Representante Legal de la UNION TEMPORAL VIAL 2015 como Contratista, se procede
a liquidar el presente contrato de Obra en los siguientes términos:

BALANCE ECONÓMICO DEL CONTRATO

A continuación se hace un balance económico del contrato de Obra, de acuerdo a las condiciones contractuales
iníciales y la ejecución por parte del contratista:

CONDICIONES CONTRACTUALES:

De conformidad a las condiciones contractuales iniciales, y las adiciones y/o ajustes efectuados por las partes al
contrato, las siguientes son las condiciones económicas del contrato de Obra:

CONCEPTO VALOR
Valor Contrato inicial: $ 2.106.758.075,00
Valor Adiciones: $ O
Valor Total: $ 2.106.758.075,00

BALANCE DE DESEMBOLSOS Y PAGOS AL CONTRATISTA:

De acuerdo a los pagos y desembolsos efectuados por el municipio al contratista, el estado de los pagos de contrato
es el siguiente:

Página: 1
rP_ro~y_ect_ó_:ln~g._D_arí_o_Ro_m_o ~ Firma:L./
Cargo: Profesionalde apoyo SPI ~

Revisó: Dra. Silvana Duque
Cargo: Abogado externo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO
MUNICIPIO DE VILLA GARZÓN

SECRETARIA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA

ACTA DE LIQUIDACiÓN
CONTRATO DE OBRA N° 295 DEL 17 de Diciembre de 2015

CONCEPTO VALOR
Valor Anticipo: $ 0,00
Valor pagado Acta de Recibo Parcial No. 1 (CE2016001336): $ 1.576.186.412,00
Valor Total pagado o desembolsado al contratista: $ 1.576.186.412,00

VALORES EJECUTADOS POR EL CONTRATISTA

De conformidad a la información del Acta de Entrega y Recibo Definitivo de Obra, el Contratista presenta el siguiente
" estado de ejecución del contrato:

CONCEPTO VALOR
Valor pagado por Acta de Recibo de Obra No. 1: $1.576.186.412,00
Valor Acta de Recibo de Obra No. 2 y Final: $ 530.571.663,00
Valor total ejecutado: $ 2.106.758.075,00

BALANCE GENERAL DEL CONTRATO

CONCEPTO VALOR
Valor total obra ejecutada: $ 2.106.758.075,00
Valor total pagado al Contratista: $1.576.186.412,00
Saldo a favor del Contratista $ 530.571.663,00
Saldo a favor del Municipio $ 0,00

APORTES SGGSI, SENA, ICBF y CAJAS DE COMPENSACiÓN FAMILIAR

De conformidad a lo previsto en el arto 50 de la Ley 789 de 2002, se ha verificado el cumplimiento por parte del
Contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.
Una vez verificado los aportes realizados por el Contratista y de acuerdo a la certificación emitida por el Interventor
del contrato, se deja constancia de que estos se hicieron durante toda la vigencia del mismo, y que existe una
correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron ser cotizadas.

PÓLIZAS YIO GARANTíAS DEL CONTRATO

Las siguientes son las garantías constituidas por parte del Contratista para amparar los riesgos del contrato:

1. De Garantía única de seguros de cumplimiento a favor de entidades estatales, cumplimiento, anticipo,
calidad del servicio, pago de salarios y prestaciones sociales. Seguros Del Estado S.A: Póliza No. 41-44-
101170082 Y41-40-101025843.

Página: 2
Proyectó: Ing. Daría Romo Firma:
r-~~------------~ 4.~/
Cargo: Profesional de apoyo SPI _.uz::rr-

Revisó: Dra. Silvana Duque
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO
MUNICIPIO DE VILLA GARZÓN

SECRETARIA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA

ACTA DE LIQUIDACiÓN
CONTRATO DE OBRA N° 295 DEL 17 de Diciembre de 2015

TIPO DE PÓLIZA VIGENCIA
DESDE HASTA

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 17-DIC-2015 23-ABR-2017
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 17-DIC-2015 23-DIC-2019LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 17-AGO-2016 10-ENE-2022

DOCUMENTOS DE LA LIQUIDACiÓN

Forman parte de la liquidación del contrato de Obra, los siguientes documentos:
1. Informes de interventoría.
2. Acta de recibo final de obra.
3. Comprobantes de aportes a SGSSI.
4. Comprobante de pago FIC.
5. Original de Pólizas No. 41-44-101170082 y 41-40-101025843, con sus certificados. de modificación

expedida por Seguros Del Estado SA, debidamente aprobada por la Entidad.
6. Certificación de la verificación de aportes a seguridad social suscrita por el interventor.

DECLARACiÓN DE PAZ Y SALVO

Las partes consideran como tal liquidado el contrato en mención, así mismo declaran satisfechas todas sus
obligaciones, declarándose a Paz y Salvo, excepto por el pago pendiente a favor del contratista.
Para constancia se firma en Villagarzón, a los veintidós (22) días del mes de marzo de 2017 por quienes en ella
intervinieron.

Por el MUNICIPIO Por el MUNICIPIO (Supervisor)

Por el CONTRATISTA

ES
L VIAL 2015

Contratista

f-P_ro~y_ect_ó_:I.....::ng:......D_a_río_R_om_o --l Firma: 7 Revisó: Dra. Silvana Duque
Cargo: Profesional de apoyo SPI ~ Cargo: Abogado externo Página: 3
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DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO
MUNICIPIO DE VILLAGARZON

SECRETARIA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA
MANUAL DE INTERVENTORIA

CÓDIGO AMV-SPI -007

VERSiÓN 3

PÁGINA 1 I DE I 1
ACTA DE RECIBO FINAL DE OBRA

530.571.663,00 PERIODO MES: 10/10/16 - 22112/16
FECHA DE ELABORACiÓN 22 12 2016

EJECUTORA: ACTA No. 2 Y FINAL VALOR TOTAL ACTA:SECRETARIA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA SECTOR: _ _!!UR!:!!BA=N~O~_

PLAZO INICIAL: 6 MESES PRORROGA 1: 45DIAS
PRORROGA 2: 15DIAS PLAZO ACUMULADO: 10 MESES

FECHA DE INICIACION: 24 DE DICIEMBRE DE 2015 FECHA DE SUSPENSiÓN 1: 20 DE MAYO DE 2016
FECHA DE REANUDACION: 20 DE JULIO DE 2016 FECHA DE SUSPENSIÓN 2: N.A.
FECHA DE REANUDACiÓN: N.A. FECHA DE VENCIMIENTO: 22 DE DICIEMBRE DE 2016

VALOR INICIAL CONTRATADO: $ 2.106.756.07500 VALOR ADICiÓN No,1 :
VALOR TOTAL EJECUTADO: $ 2.106.756.075,00 VALOR TOT, ADICIONES: $

CONTRATO No : 295 DEL 17DE DICIEMBRE DE 2015
OBJETO: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO Y ALCANTARilLADO PLUVIAL SOBRE LA CRA 3

ENTRECALLE 5 Y 9 Y CAllE 9 ENTRE CRA 3 Y 4 VllLAGARZON PUTUMAYO AMAZONIA
CONTRATISTA: UNIONTEMPORAL VIAL 2015 - R.l. EMiliO JOSE MORA BENAVIDES
CONTRATO DE INTERVENTORIA: 298 DEL24 DE DICIEMBRE DE 2015
INTERVENTOR: MIGUELHORACIO ROBLES GUERRERO
SUPERVISOR DE CONTRATO: JESUSARTEMIO ENRIQUEZ GUERRON

.. ·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.OBRA ~EW:rAD

PRESENTE ACTA

CONDICIONES ACTUALIZADAS
Acta de Modificación No. 2 de

fecho 2211212016
,i;iriiw.; :ii~

<>
UND CANTIDAD

Ml 390,00 $
M3 1.722,28 $
M3 2.152,85 $
M2 2.878,00 $
M3 431,70 $
M3 772,84 $
M3 496,98 $
KG 6.841,79 $
Ml 1.173,70 $
UND 4,00 $

Ml 780,00 $

Ml 595,16 $
M3 2.213,45 $
M3 110,46 $

ESPECIFICACiÓN ACUMULADONo, DE
ORDEN

ITEMDE
PAGO

VALOR
UNITARIO

CANTIDAD VALOR

387,69 932.488,00
2.515,66 27.403.084,00
3.270,33 57.273.289,00
2.889,48 23.845.259,00
449,59 50.589.216,00
806,84 116.844.148,00
502,87 324.612.842,00

8.811,75 41.366.802,00
1.367,62 19.936.507,00

5,00 2.190.310,00

721,49 36.762.050,00

506,84 1.223.239,00
2.023,37 22.040.569,00

121,93 9.660.235,00

136,91 11.601.208,00

69,16 5.775.967,00
114,20 60.053.555,00
112,67 211.092.315,00
85,27 213.701.116,00

1.757,43 197.749.536,00
3,00 13.059.159,00
3,00 14.565.736,00

130,90 4.788.977,00
12,00 24.119.568,00
8,00 16.264.528,00

2.60055 49.046.032,00
1.560.561.537,00
546.196.536,00

2.106.756.075,00

ITEM DE PAGO VALORVALOR CANTIDADGRAL. PART, VALOR TOTAL CANTIDAD

PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRAULICO
937.560,00 387,89 932.488,00 72,82 175.060,00

18.760.796,00 2.515,66 27.403.084,00 1045,17 11.365.036,00
37.702.662,00 3.270,33 57.273.289,00 1358,70 23.794.913,00
23.470.090,00 2.889,48 23.845.259,00 1274,84 10.384.689,00
48.576.179,00 449,59 50.569.216,00 205,85 23.162.660,00
111.876.925,00 806,84 116.844.148,00 331,17 47.959.046,00
320.810.530,00 502,87 324.612.842,00 259,11 167.260.687,00
30.726.788,00 8.611,75 41.368.802,00 2294,53 10.777.420,00
17.111.372,00 1.367,62 19.938.507,00 623,92 9.096.105,00
1.752.248,00 5,00 2.190.310,00 3,00 1.314.166,00

41.905.500,00 721,49 38.762.050,00 317,25 17.044.256,00

1.430.765,00 508,84 1.223.239,00 119,68 287.698,00
24.111.111,00 2.023,37 22.040.569,00 133,20 1.450.847,00

6.932.679,00 121,93 9.660.235,00 14,67 1.166.333,00

16.953.748,00 136,91 11.601.208,00 84,77 4.574.172,00

6.260.359,00 69,16 5.775.967,00 69,16 5.775.967,00
60.910.711,00 114,20 60.053.555,00 0,00 0,00

217.237.843,00 112,67 211.092.315,00 0,00 0,00
214.077.041,00 85,27 213.701.116,00 0,00 0,00
218.197.036,00 1.757,43 197.749.536,00 126,71 14.257.662,00

8.706.106,00 3,00 13.059.159,00 2,00 8.706.106,00
14.565.736,00 3,00 14.565.736,00 1,00 4.861.912,00
3.771.182,00 130,90 4.788.977,00 71,00 2.597.535,00

36.169.316,00 12,00 24.119.568,00 2,00 4.019.928,00
22.855.660,00 600 18.284.528,00 8,00 18.284.528,00
50.711.694,00 2.80055 49.046.032,00 26546 4.849.001 00

1.560.561.537,00 1.560.561.537,00 393.016.047,00
546.196.538,00 546.196.538,00 137.555.616,00

2.106.756.075,00 2.106.758.075,00 530.571.663,00

2.404,00lOCALlZACION Y REPLANTEO CON EQUIPO
10.893,00
17.513,00

EXCAVACION MECANICA EN CONGLOMERADO
RETIRO DE ESCOMBROS

8.155,00GEOTEXTll T 2400.
112.523,00RELLENO COMPACTO CON MATERIAL DE RIO
144.817,00SUBBASE GRANULAR
845.520,00PAVIMENTO EN CONCRETO 4 2 MR E:O18 MTS

4.697,00ACERO DE REFUERZO FY = 60.000 PSI
JUNTA DE DILATACiÓN 14.579,00

438.062,00ADECUACION POZOS CAMARAS DE INSPECCION EXISTENTES

53.725,00

ALCANTARILLADO PLUVIAL
2.404,00lOCALIZACION Y REPLANTEO CON EQUIPO
10.893,00EXCAVACION MECANICA EN CONGLOMERADO

SUMINISTRO Y EXTENDIDO DE ARENA PARA BASE DE
TUBERIA E=15CM 80.868,00

SUMo E INST. DE TUBERIA PVC ALCANTARilLADO
SUMIDEROS

D=10" Ml 203,00 $ 83.516,00

Ml 74,96 $ 83.516,00
Ml 115,83 $ 525.863,00
Ml 115,95 $ 1.873.845,00
Ml 85,42 $ 2.506.170,00
M3 1.939,15 $ 112.522,00
UND 2,00 $ 4.353.053,00
UND 3,00 $ 4.861.912,00
M3 103,08 $ 36.585,00
UND 19,00 $ 2.009.964,00
UND 10,00 $ 2.285.586,00
M3 2.895,86 $ 17.513,00

SUMoE INST. DE TUBERIA PVC ALCANTARilLADO D=10"
SUMoE INST. DE TUBERIA PVC ALCANTARilLADO D=27"
SUMoE INST. DE TUBERIA PVC ALCANTARilLADO D=45"
SUMoE INST. DE TUBERIA PVC ALCANTARilLADO D=48"
RElUENO COMPACTO CON MATERIAL DE RIO
CAMARA DE INSPECCION 2 01 s H • 3 OM- TIPO 3
CAMARA DE INSPECCION 3 01 s H • 4 OM- TIPO 3
EXCAVACION MANUAL PARA ESTRUCTURAS
SUMIDEROS EN CONCRETOS - TIPO Sl 100
SUMIDEROS EN CONCRETOS - TIPO Sl 150
RETIRO DE ESCOMBROS

Valor total básico
AlU
Valor total Contrato

VALOR TOTAL EN lETRAS:

AlU (35)%

Valor total del contrato

Acta de recibo parear No. 1

Acta de recibo parcal No. 2 (actual)

Valor total ejecutado

Saldo 8 favor del municipio:

Valor Amortización:

Saldo a favor del municipio:

El recibo por parte de la Intervenlorla de las obras ejecutadas no exime al contratista de su responsabilidad y de las obligaciones a que hace referenci citado contrato de obra.

QUINIENTOSTREINTA MillONES QUINIENTOS SESENTA Y UN Mil SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS

$ 2.106.758.075,00
$ 1.576.186.412,00
$ 530.571.863,00
s 2.106.758.075,00
$
s
$

/
Para constancia de lo anterior firman
WUA;_ .
1: El Interventor Certifica que revisó, verificó y constató el pago de los Parafisicales de ley por parte del contratista, con base en los soportes pres lados por éste. /
2: Las cantidades yt.:en la presenle Ada son responsabilidad exclusiva del Conlralis1ae Inlervenlor. El pago de la presenle ada realizará con base en el principio de ~Iid

~.-Df~ 'iuna '

~.~~.II~JO; TEE ~~5 ~:~~!':¡o~~RACIO ROB~ O

contrMi~ ff /~

responsabilidad con la que la Interventona y el Contratista realizan las mediciones en campo y las revisiones

Firma:
JESUS ART"",IO ENRIQUEl..GUER~
Surpervlsor ~~\.-=::;;..-:-:-_~"......-...."
Secretario de~_~ e Infraestructura -O

lj1.~.\
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ACUERDO DE UNION TEMPORAL 

En la Ciudad de Mocoa, a los 25 días del mes de Noviembre del año 2015, comparecieron las 
siguientes personas naturales y/o jurídicas, en este último caso constituidas conforme a la ley, 
directamente o por conducto de sus respectivos representantes legales o apoderados, los cuales 
concurren debidamente autorizados), identificadas con (las cédulas de ciudadanía o los números 
de identificación tributaria) debidamente facultados para otorgar el presente acto: 

No. 
Nombre de la persona (natural 
y/o jurídica) que integrará la 

Unión Temporal (o el Consorcio) 
NIT 

Nombre del representante legal o 
apoderado de la persona que 

integrará la Unión Temporal (o el 
Consorcio) 

C.C 

1. CONSTRUCTORA ANCLA LTDA 900.037.299-1 JHON ALEXANDER HENAO ROJAS 93.060.616 

2. NELSON DARIO ARTEAGA MELO 79.788.325-8 NELSON DARIO ARTEAGA MELO 79.788.325 

 

Las citadas personas, manifiestan: 

1) Que el Municipio de Villagarzón ha convocado a Licitación Pública No. 016 - 2015 con el 
objeto de seleccionar la propuesta más favorable para la adjudicación del contrato de, cuyo 
objeto será “CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO Y 
ALCANTARILLADO PLUVIAL SOBRE LA CRA 3 ENTRE CALLE 5 Y 9,  Y CALLE 9 
ENTRE CRA 3 Y 4, VILLAGARZON, PUTUMAYO, AMAZONIA".  

2) Que de conformidad con el Pliego de Condiciones de la citada (Licitación Pública No. 016 - 
2015, pueden presentar propuestas las personas naturales y/o jurídicas, de manera 
individual, o conjunta, o integradas en Consorcio o Unión Temporal. 

3) Que los artículos 6 y 7 de la Ley 80 de 1993, que contiene el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, permite la constitución de uniones temporales y 
de consorcios, con capacidad para celebrar contratos con cualquier entidad que integra la 
Administración pública. 

4) Que en desarrollo del proceso de selección, las partes han expresado su interés en 
presentar una propuesta u oferta para su adjudicación y, de ser aceptada, proceder a la 
celebración y ejecución del respectivo Contrato, bajo la modalidad de Unión Temporal 
prevista en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública No. 016 - 2015 y en los 
artículos 6 y 7 de la Ley 80 de 1993. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, las citadas personas (naturales y/o jurídicas), 
obrando (en nombre propio y/o por conducto de sus representantes legales o apoderados 
especiales debidamente autorizados), manifiestan su voluntad de Conformar, como en efecto lo 
hacen, una UNION TEMPORAL, en los términos de los artículos 6 y 7 de la Ley 80 de 1993, para 
los efectos de la presentación de la propuesta (oferta) dentro del proceso de selección Licitación 
Pública No. 016 - 2015 convocada por el Municipio de Villagarzón y para la celebración y 
ejecución del Contrato de obra en caso de resultar adjudicatarias. 

Los integrantes de la Unión Temporal, designan a EMILIO JOSE MORA BENAVIDES, mayor de 
edad, vecino(a) de la ciudad de Mocoa, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.764.925 expedida en Bogotá, como mandatario quien para todos los efectos, actuará como 
Representante Principal de la Unión Temporal. Como suplente, los integrantes de la Unión 
Temporal (o del Consorcio), designan a JHON ALEXANDER HENAO ROJAS, también mayor de 
edad, vecino(a) de la ciudad de Mocoa, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
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93.060.616 expedida en Fresno, quien en situaciones de ausencia temporal o absoluta del 
Representante Principal tendrá las mismas facultades que éste. En tal evento y con el fin de evitar 
que se den casos de actuaciones paralelas, el Representante Suplente deberá: (i) presentar 
constancia escrita del Representante Principal a la Entidad contratante en la que señale que no 
participará en determinada actuación o en la suscripción o celebración de un determinado acto o 
negocio jurídico; o, (ii) prestar declaración juramentada a la Entidad contratante sobre la 
imposibilidad transitoria o absoluta del(a) Representante Principal de actuar o suscribir los 
respectivos documentos. En consecuencia, el(a) mandatario queda facultado para representar sin 
limitación alguna a cada una de las partes en todo lo relacionado con la presentación de la oferta y 
la suscripción y ejecución del contrato.  

Sin perjuicio de lo anterior, el mandatario queda específicamente facultado para representar 
conjuntamente a la Unión Temporal  y/o a todos los integrantes de la Unión Temporal, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades:  

1) Presentar la oferta para el Contrato de que trata el proceso de selección hasta por el monto 
del presupuesto oficial;  

2) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite el Municipio de 
Villagarzón;  

3) Recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso de selección, incluyendo la 
del acto administrativo de adjudicación;  

4) Suscribir en nombre y representación de la Unión Temporal y de sus integrantes, el 
Contrato; y 

5) En general, adelantar todos y cada uno de los actos y suscribir todos y cada uno de los 
documentos necesarios para vincular a cada una de las partes y/o a la Unión Temporal, 
incluyendo todos los que sean necesarios para perfeccionar el Contrato en caso de que su 
representado resulte adjudicatario y los que sean necesarios para su ejecución y 
liquidación.  

Por el solo hecho de la firma del presente acuerdo, el(os) representante(s) acepta(n) esta 
designación y entiende(n) las obligaciones que se deriva(n) del mismo. 

REGLAS BÁSICAS QUE REGULAN LAS RELACIONES ENTRE LAS PARTES Y SU 
RESPONSABILIDAD. En la propuesta/oferta que se presente ante el Municipio de Villagarzón 
en atención a la convocatoria mediante Licitación Pública No. 016 - 2015, el representante de la 
Unión Temporal indicará las siguientes reglas básicas que regulan las relaciones entre las 
personas que han constituido el Consorcio (o la Unión Temporal) y su responsabilidad, entre las 
cuales se señalan los términos y extensión de la participación de ellas en la propuesta y en su 
ejecución, las que en este último caso, de conformidad con lo previsto en el parágrafo1° del 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993, no podrán ser modificadas sin el consentimiento previo y escrito de 
la entidad estatal contratante: 

PRIMERA.- OBJETO.- Con motivo de la Licitación Pública No. 016 - 2015, los integrantes 
participarán a título de Unión Temporal para, de manera conjunta, presentar al Municipio de 
Villagarzón una misma oferta o propuesta para la adjudicación y posterior celebración y ejecución 
del Contrato de obra, así como el desarrollo de todas las actividades inherentes o que se deriven 
de las citadas etapas, al igual que el ejercicio de todas las actividades comerciales necesarias para 
lograr el mayor beneficio en favor de la Unión Temporal. 

SEGUNDA.- NOMBRE O DENOMINACIÓN. La Unión Temporal utilizará el Nombre de UNION 
TEMPORAL VIAL 2015, su domicilio principal será la Ciudad de Villagarzón; su dirección será la 
Cra 10 No 6 y 7, urbanización Los Álamos de la actual nomenclatura urbana; su correo electrónico 
es utvial2015@gmail.com; y, sus teléfonos son 4295885 y 3125835927. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES.- Con el propósito de participar en el proceso de selección, y de ser 
adjudicado, celebrar y ejecutar el Contrato de obra los integrantes de la Unión Temporal Vial 
2015, asumen las siguientes obligaciones: 

1) Colaborarán de buena fe y harán sus mejores esfuerzos, lo que incluye asumir 
individualmente los costos que sean razonablemente necesarios, para preparar y 
presentaren tiempo la propuesta/oferta. Sin limitar la generalidad de lo anterior, las partes 
asumirán en las proporciones previstas en la los porcentajes de participación, el costo de 
constituirlas pólizas de seguros y garantías que sean necesarias para presentar la 
propuesta en la Licitación Pública No. 016 - 2015. 

2) Colaborarán de buena fe y harán sus mejores esfuerzos, lo que incluye asumir 
individualmente los costos que sean razonablemente necesarios, para preparar y 
presentaren tiempo las objeciones a que haya lugar a las propuestas presentadas por los 
otros proponentes, así como preparar y presentar en tiempo las defensas frente a 
objeciones que los otros proponentes presenten contra la propuesta presentada a nombre 
de la Unión Temporal. 

3) Colaborarán de buena fe y harán sus mejores esfuerzos para suscribir los contratos y/o 
adquirir los compromisos exigidos para, de conformidad con el Pliego de Condiciones (o 
sus equivalentes o la invitación a proponer), alcanzar el cierre financiero. 

4) De buena fe, de común acuerdo, a i) Distribuir mediante la adjudicación de subcontratos 
los trabajos/o actividades a ejecutar entre las partes; y, ii) Distribuir los beneficios 
económicos obtenidos de manera proporcional entre las partes según la participación que 
les corresponda (Esta regla puede variar cuando se pacte una participación que no sea 
proporcional) No obstante, el Consejo Directivo, con el voto unánime de sus miembros, 
podrá disponer que se subcontrate parcialmente con terceros los trabajos o actividades, los 
cuales deberán ser seleccionados mediante por ejemplo, procesos concurrenciales y 
teniendo en cuenta factores tales como el precio y la calidad técnica de las propuestas. 

5) Ejecutar las obligaciones y cumplir sus prestaciones conforme fue acreditada la 
experiencia específica por cada uno de sus miembros durante el proceso de selección y en 
las condiciones exigidas por el Pliego de Condiciones, si a ello hay lugar. 

6) Mantener y extender cuando sea necesario las garantías en los amparos y vigencias que 
exija la entidad pública contratante con ocasión y en los términos del proceso contractual y 
del contrato estatal que deba celebrarse. 

7) Participar en el proceso de liquidación del Contrato Estatal (y de ser posible suscribir el 
acta de liquidación), cuando a ello hubiere lugar. 

8) Cumplir las obligaciones legales en materia, laboral, de seguridad social y tributaria. 

9) Tramitar y obtener el RUT (y el RIT). 

10) Llevar la contabilidad y presentar los correspondientes estados financieros. 

Parágrafo. El Consejo Directivo de la Unión Temporal (o del Consorcio) expedirá el Reglamento 
para la Operación de todos y cada uno de los integrantes de la Unión Temporal (o del 
Consorcio) en la ejecución del Contrato de obra, en el cual se definirán: 

1) Todos los procedimientos necesarios para el adecuado desarrollo del contrato estatal, 
incluyendo los procedimientos de soporte, ayuda o reemplazo en el caso del no 
cumplimiento o falla de alguna de ellas. 

2) Los sistemas de control que garanticen el adecuado desarrollo del contrato, con sujeción a 
los indicadores de gestión. 
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3) Las atribuciones, facultades y funciones que además de lo previsto en este Acuerdo, 
corresponda cumplir al Consejo Directivo, a los Comités y al representante de la Unión 
Temporal (o del Consorcio). 

En ningún caso el Reglamento podrá modificar las Cláusulas del presente Acuerdo, entre ellas, las 
relacionadas con los términos y extensión de la participación de los integrantes de la Unión 
Temporal en la propuesta y en su ejecución, así como las Cláusulas, que de conformidad con lo 
previsto en el parágrafo 1º del artículo 7 de la Ley 80 de 1993, solo pueden ser modificadas con el 
consentimiento previo y escrito del Municipio de Villagarzón. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, el contrato de obra a celebrarse 
entre el Municipio de Villagarzón y la Unión Temporal Vial 2015 se regirá por las disposiciones 
civiles y comerciales, salvo en las materias expresamente reguladas por esta última Ley. 

CUARTA (A).- RESPONSABILIDAD.- 1) Responsabilidad solidaria frente a la entidad pública 
contratante. Los integrantes, participando a título de Unión Temporal, comprometen su 
responsabilidad solidaria frente al Municipio de Villagarzón, en lo relacionado con el cumplimiento 
total de la propuesta y del objeto del Contrato de Obra que llegare a celebrarse con la entidad 
contratante, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, se impondrán y asumirán de acuerdo con la participación en la ejecución 
de cada uno de los miembros de la Unión Temporal. 2) Responsabilidad solidaria frente a 
terceros. En caso de condenas por reclamos iniciados por terceros en contra de cualquiera de los 
integrantes, en razón y con ocasión de la ejecución del contrato estatal y/o subcontratos con la 
Unión Temporal, los demás integrantes reembolsarán al integrante que efectivamente pague tales 
condenas, las sumas que proporcionalmente le corresponda a cada uno de los integrantes de 
acuerdo con los niveles de participación previstos en este Acuerdo. 

CUARTA (B).- RESPONSABILIDAD. 1) Responsabilidad solidaria frente a la entidad pública 
contratante. Los integrantes, participando a título de Consorcio, comprometen su responsabilidad 
solidaria frente al Municipio de Villagarzón, en lo relacionado con el cumplimiento total de la 
propuesta y del objeto del Contrato de obra que llegare a celebrarse con la entidad contratante. En 
caso de sanciones pecuniarias que imponga el Municipio de Villagarzón a los integrantes del 
Consorcio con ocasión y en razón del Contrato de obra, los demás integrantes reembolsarán al 
integrante que efectivamente pague tales sanciones pecuniarias, las sumas que proporcionalmente 
le corresponda a cada uno de los integrantes de acuerdo con los niveles de participación previstos 
en este Acuerdo. 2) Responsabilidad solidaria frente a terceros. En caso de condenas por 
reclamos iniciados por terceros en contra de cualquiera de los integrantes, en razón y con ocasión 
de la ejecución del contrato estatal y/o subcontratos con el Consorcio, los demás integrantes 
reembolsarán al integrante que efectivamente pague tales condenas, las sumas que 
proporcionalmente le corresponda a cada uno de los integrantes de acuerdo con los niveles de 
participación previstos en este Acuerdo. 

QUINTA.- PARTICIPACIÓN, APORTES ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS Y ACTIVIDADES DE 
CADA UNO DE LOS INTEGRANTES.- Las personas (naturales y/o jurídicas) que suscriben el 
presente Acuerdo, establecen que su participación en la Unión Temporal(o del Consorcio) será 

la siguiente: 

No. 
Persona natural y / o jurídica integrante de la Unión 

Temporal (o del Consorcio) 

% de participación en la 
Unión Temporal (o el 

Consorcio) 

1. CONSTRUCTORA ANCLA LTDA 46 

2. NELSON DARIO ARTEAGA MELO 54 
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Así mismo, el aporte administrativo y técnico a que se compromete cada uno de los integrantes y 
en virtud en del cual participa en la Unión Temporal, es el siguiente: 

 

No. 
Persona natural y / o jurídica 

integrante de la Unión Temporal (o 
del Consorcio) 

Descripción del aporte administrativo y 
técnico 

1. CONSTRUCTORA ANCLA LTDA 
CONTROL DE RECURSOS DE EJECUCION Y 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA OBRA 

2. NELSON DARIO ARTEAGA MELO 
CONTROL DE RECURSOS DE EJECUCION Y 
ESPECIFICACIONES TECNICAS  Y 
DESARROLLO DE LA OBRA EN EL SITO. 

 

Igualmente, las actividades a que se compromete cada uno de los integrantes de la Unión 
Temporal con el objeto de garantizar el cumplimiento del objeto del Contrato de obra a celebrar 
con el Municipio de Villagarzón son las siguientes: 

 

No. 
Persona natural y / o jurídica 

integrante de la Unión Temporal 
(o del Consorcio) 

Descripción de las actividades a su cargo 

1. CONSTRUCTURA ANCLA LTDA LOCALIZACION Y REPLANTEO CON EQUIPO 

EXCAVACION MECANICA EN CONGLOMERADO 

RETIRO DE ESCOMBROS 

GEOTEXTIL T 2400. 

2. NELSON DARIO ARTEAGA MELO RELLENO COMPACTO CON MATERIAL DE RIO 

SUBBASE GRANULAR 

PAVIMENTO EN CONCRETO 4,2 MR, E:0,18 MTS 

ACERO DE REFUERZO, FY = 60.000 PSI 

JUNTA DE DILATACIÓN 

ADECUACION POZOS CAMARAS DE INSPECCION 
EXISTENTES 

BORDILLO CONCRETO 3000 PSI, B(16), H (14)(INCLUYE 
ACERO DE REFUERZO DE 3/8", 1/4") 

SUMINISTRO Y EXTENDIDO DE ARENA PARA BASE DE 
TUBERIA E=15 CM 
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2. NELSON DARIO ARTEAGA MELO SUM. E INST. DE TUBERIA PVC ALCANTARILLADO D=10" 
SUMIDEROS 

SUM. E INST. DE TUBERIA PVC ALCANTARILLADO D=45" 

SUM. E INST. DE TUBERIA PVC ALCANTARILLADO D=48" 

SUM. E INST. DE TUBERIA PVC ALCANTARILLADO D=51" 

CAMARA DE INSPECCION H<2.0 MTS - TIPO 3 

EXCAVACION MANUAL PARA ESTRUCTURAS 

SUMIDEROS EN CONCRETOS - TIPO SL 100 

SUMIDEROS EN CONCRETOS - TIPO SL 150 

 

En el evento en que cualquier miembro de la UNION TEMPORAL (o DEL CONSORCIO) pierda su 
calidad de tal, los demás miembros adquieren la responsabilidad total de continuar hasta la 
culminación del Contrato de obra. 

SEXTA.- ÓRGANOS.- Son órganos de decisión1 y administración de la Unión Temporal los 
siguientes: 

1. La Asamblea2 integrada por la totalidad de las personas naturales y/o los representantes 
legales o sus delegados de cada una de las personas jurídicas miembros dela Unión 
Temporal, la cual será presidida por el Presidente del Consejo Directivo y se reunirá de 
manera ordinaria o extraordinaria, por convocatoria que haga el Consejo Directivo con 
cinco días de anticipación mediante comunicación escrita dirigida a los representantes 
legales de cada una de las personas miembros de la Unión Temporal. 

Las reuniones ordinarias de la Asamblea se celebrarán por lo menos una vez al semestre 
dentro de los dos primeros meses de éste. Si ella no fue re convocada, se reunirá por 
derecho propio el primer día hábil del mes de Febrero y el primer día del mes de Marzo, 
respectivamente, a la 0:800 am en el domicilio de la Unión Temporal. Las reuniones 
ordinarias tendrán por objeto examinar la situación de la Unión Temporal y acordar todas 
las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del Contrato de obra. Las reuniones 
extraordinarias se celebrarán cuando las necesidades imprevistas o urgentes de la Unión 
Temporal así lo exijan, por convocatoria del Consejo Directivo, del representante, del 
Revisor Fiscal o a solicitud de un número de miembros que tengan el 25% por lo menos 
del 100% de la participación en la Unión Temporal. Las decisiones de la Asamblea se 
harán constar en actas aprobadas por la misma, o por las personas que se designen en la 
reunión para tal efecto y serán firmadas por el Presidente y el secretario de la misma. 

2. El Consejo Directivo de la Unión Temporal, el cual estará integrado por un representante 
de cada una de las partes (cada uno con un suplente personal), cada uno de los cuales 
tendrá derecho a un voto. 

                                                           
1La creación de órganos consultivos y decisorios al interior de los consorcios y las uniones temporales, tales como Asamblea y Comité 
Ejecutivo, sólo procede cuando el número de integrantes sea tal que su complejidad justifique la creación de tales órganos. En el caso 
de Consorcios o Uniones Temporales conformados por dos y hasta tres integrantes, las cláusulas deberán contener únicamente las 
obligaciones del Representante y las obligaciones con las que deberá contar el órgano de dirección del Consorcio o Unión Temporal. 
2La creación de una Asamblea sólo se justifica cuando el número de integrantes de la Unión Temporal o del Consorcio sea tal que la 
complejidad de la Unión Temporal (o del Consorcio) justifique la creación de tal órgano. 
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El representante de la Unión Temporal (o del Consorcio) tendrá voz pero no voto en las 

reuniones del Consejo. 

El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente, el primer (día) hábil de cada mes, a las 
8:00am (hora), en el domicilio de la Unión Temporal; en las fechas, hora y lugar que 
decida el mismo Consejo Directivo y cuando sea convocado, mediante comunicación 
escrita, por cualquiera de sus integrantes, el revisor fiscal o el representante de la Unión 
Temporal (o del Consorcio). El Consejo se reunirá y deliberará válidamente con la 
presencia de un número plural de representantes de las partes y sus decisiones serán 
adoptadas por unanimidad. 

3. El Comité Técnico3, nombrado de su seno por el Consejo Directivo, el cual estará 
integrado por tres representantes de las partes. 

4. El Comité Financiero4, nombrado de su seno por el Consejo Directivo, el cual estará 

integrado por tres representantes de las partes. 

5. El Representante de la Unión Temporal (o del Consorcio). 

6. El Auditor5 de la Unión Temporal (o del Consorcio). Para lo cual se nombra a _____ con 
suplencia de _____. 

7. El Contador6 de la Unión Temporal (o del Consorcio). Para lo cual se nombra a_____. 

SÉPTIMA. FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS.- Además de lo previsto en este Acuerdo, son 
funciones de los órganos de decisión y administración de la Unión Temporal (o del Consorcio) 
las siguientes: 

1. De la Asamblea: 

a) Adoptar las medidas que exigiere el interés de la Unión Temporal (o del Consorcio). 

b) Estudiar y aprobar las reformas del Acuerdo Constitutivo de la Unión Temporal(o del 
Consorcio). 

c) Examinar, aprobar o improbar los estados financieros y las cuentas que deban rendir el 
Consejo Directivo y el representante. 

d) Revisar los informes del Consejo Directivo y del Representante sobre el estado del 
Contrato de _____ (según la tipología o clase de contrato estatal a celebrar) que se haya 
celebrado con el Municipio de Villagarzón. 

e) Adoptar todas las medidas que reclamen el cumplimiento de las Reglas de la Unión 
Temporal (o del Consorcio) y el interés común de sus miembros. 

f) Las demás que señalen la Ley y estas Reglas. 

Las decisiones de la Asamblea se adoptarán por la mayoría simple de los asistentes, siempre que 

haya quorum para decidir, el cual se constituye con la mayoría absoluta de sus miembros. 

2. Del Consejo Directivo: 

                                                           
3Si el número de integrantes de la Unión Temporal o del Consorcio es reducido, no se justifica la creación de este Comité, pues los 
asuntos que trataría serían del resorte del Consejo Directivo. 
4Si el número de integrantes de la Unión Temporal o del Consorcio es reducido, no se justifica la creación de este Comité, pues los 
asuntos que trataría serían del resorte del Consejo Directivo. 
5Sólo será necesaria si la complejidad de la Unión Temporal o del Consorcio, lo amerita. 
6Sólo será necesaria si la complejidad de la Unión Temporal o del Consorcio, lo amerita. 
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a) Expedir el Reglamento para la Operación de todas y cada una de las personas naturales 
y/o jurídicas integrantes de la Unión Temporal (o del Consorcio) en la ejecución del 
Contrato de _____según la tipología o clase de contrato estatal que se celebre con el 
Municipio de Villagarzón. 

b) Aprobar el presupuesto de la Unión Temporal (o del Consorcio), en el cual se 
determinarán sus costos operativos y de todos y cada uno de los procesos que impliquen 
erogación o pagos. El presupuesto inicial no podrá exceder del_____(%) del monto total de 
la remuneración que se acuerde en el Contrato de _____(según la tipología o clase de 
contrato estatal a celebrar) con el Municipio de Villagarzón. 

c) Autorizar al representante para celebrar los contratos cuyos valores excedan la suma 
equivalente de _____salarios mínimos legales mensuales. 

d) Disponer el giro de la remuneración que corresponda a cada una de las personas naturales 
y/o jurídicas integrantes de la Unión Temporal (o del Consorcio) de acuerdo con el 
Contrato de _____(según la tipología o clase de contrato estatal a celebrar), previa 
deducción de los gastos operativos de la Unión Temporal(o del Consorcio), los cuales no 

podrán exceder del_____por ciento(%) del monto total de dicha remuneración. 

e) Reglamentar el alcance y contenido de las obligaciones del representante relacionados con 
el manejo de los recursos del Contrato de _____ frente al Municipio de Villagarzón y de 
los reportes que por concepto de inversión o amortización deba entregar a los miembros 
de la Unión Temporal (o del Consorcio), independientemente de las obligaciones de 
manejo que contraiga la Unión Temporal (o el Consorcio) frente a terceros. 

f) Adoptar las decisiones que no correspondan a la Asamblea o al representante de la 
Unión Temporal (o del Consorcio). 

g) Resolver las divergencias que llegaren a ocurrir entre los miembros de la Unión Temporal 
(o del Consorcio). 

3. Del Representante: 

a) Representar a la Unión Temporal (o del Consorcio) ante sus miembros, ante el 
Municipio de Villagarzón, ante terceros y ante toda clase de autoridades. 

b) Disponer la ejecución por parte de los miembros de la Unión Temporal (o del Consorcio) 
de todos los actos u operaciones correspondientes al objeto del Contrato_____(según la 
tipología o clase de contrato estatal a celebrar) a celebrarse con el Municipio de 
Villagarzón y ejecutar todos los actos u operaciones que correspondan en conjunto a la 
Unión Temporal (o del Consorcio), de conformidad con lo previsto en el ordenamiento 

jurídico y en estas Reglas. 

c) Autorizar con su firma todos los documentos que deban otorgarse en desarrollo de las 
actividades a cargo o en interés de la Unión Temporal (o del Consorcio). 

d) Presentar a la Asamblea y/o al Consejo Directivo, los informes y estados financieros a 
que haya lugar sobre la situación de la Unión Temporal (o del Consorcio). 

e) Tomar todas las medidas que reclame la ejecución del Contrato de _____(según la 
tipología o clase de contrato estatal a celebrar), vigilar la actividad a cargo de cada una de 
las personas (naturales y/o jurídicas) integrantes de la Unión Temporal(o del Consorcio) 
e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la Unión Temporal 
(o del Consorcio) para el cumplimiento del Contrato de_____(según la tipología o clase 

de contrato estatal a celebrar). 
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f) Convocar la Asamblea a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o 
necesario y hacer las convocatorias del caso cuando lo ordene el Consejo Directivo. 

g) Convocar al Consejo Directivo cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla 
informada del curso de la ejecución del Contrato de _____ (según la tipología o clase de 
contrato estatal a celebrar). 

h) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales 
que se relacionen con la Unión Temporal (o del Consorcio) o sus miembros en orden a 
ejecutar el Contrato de _____(según la tipología o clase de contrato estatal a celebrar) que 
se celebre con el Municipio de Villagarzón. 

i) Ejercitar las acciones judiciales o concurrir a los procesos judiciales para hacer valer los 
derechos de la Unión Temporal (o del Consorcio), sin perjuicio de los derechos de 
acción, contradicción, audiencia y defensa que les corresponda a cada uno de los 
integrantes. 

4. Del Comité Técnico: 

Tendrá a su cargo la evaluación, estudio y decisión de modificaciones y aprobación de 
diseños, sistemas, compras de materiales y en general todos los aspectos técnicos 
relacionados con la ejecución de las obras/o trabajos. 

5. Del Comité Financiero: 

Tendrá a su cargo la evaluación, estudio y decisión de operaciones de crédito, pagos a 
proveedores, aportes de capital de las partes, repartición de dividendos y en general de todos 
los aspectos relacionados con el manejo de recursos financieros relacionados con la ejecución 
de los trabajos. 

Los miembros del Consejo Directivo, de los Comités Técnico y Financiero y el representante, 
principales y suplentes, respectivamente, están sujetos al régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades que se aplica al Municipio de Villagarzón. 

OCTAVA. PARTICIPACIÓN EN LOS FLUJOS DE CAJA LIBRE DISTRIBUIBLES7. Recibida la 
remuneración que la Unión Temporal acuerde en el Contrato de obra (según la tipología o clase 
de contrato estatal a celebrar)se descontarán todos los costos operativos en que incurra la Unión 
Temporal con motivo de la ejecución del contrato. Cumplido lo anterior, la suma restante se 
distribuirá entre las personas (naturales y/o jurídicas) miembros de la Unión Temporal (o del 
Consorcio) teniendo en cuenta la proporción en que participan sus integrantes8. 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.- Con relación al manejo de la información, los integrantes de la 
Unión Temporal, deberán observar las siguientes situaciones: 

1) Toda la información escrita obtenida por cualquiera de los integrantes de la Unión 
Temporal y sus respectivos empleados, agentes y otros Representantes relacionada con 
el Proyecto o esta Unión Temporal, que haya sido rotulada como confidencial o propiedad 
intelectual, será considerada confidencial y deberá ser tratada con las mismas normas de 
cuidado que la propia información de propiedad intelectual de la misma clase y naturaleza 
de quien las recibe y no deberá ser divulgada sin el consentimiento previo por escrito de la 
persona natural o jurídica miembro que suministró la información. Además, ninguna de las 
personas (naturales y/o jurídicas) podrá (i) utilizar dicha información confidencial(distinta a 
la suya propia) o cualquier información desarrollada por las personas(naturales y/o 

                                                           
7Depende esencialmente de la forma como esté estructurado financieramente el Contrato a celebrarse con la entidad pública que 
adelante el proceso de contratación, su forma de pago y la utilización de los flujos de caja libres distribuibles. 
8Esta cláusula puede variar según la forma de pago que se establezca en el Contrato Estatal de acuerdo con los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes y el modelo financiero elaborado para el citado Contrato. 
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jurídicas) o a nombre de éstas en relación con la propuesta o con el contrato o (ii) divulgar, 
revelar o de otra forma poner a disposición de cualquier tercero no autorizado, dicha 
información desarrollada por las personas (naturales y/o jurídicas) o a nombre de ellas en 
relación con la propuesta o con el contrato, sin el consentimiento previo por escrito de las 
otras personas (naturales y/o jurídicas). 

Las anteriores restricciones sobrevivirán a la terminación de esta Unión Temporal por un 

período de seis (6) meses a partir de la fecha de dicha terminación. 

2) Toda la información relacionada con la seguridad y defensa nacional será tratada como 
reservada de conformidad con lo dispuesto en la ley. 

3) Las anteriores reglas deberán ser informadas a los empleados y a los contratistas de la 
Unión Temporal y a los empleados y contratistas de los integrantes de la Unión 
Temporal (o del Consorcio). 

DÉCIMA. CESIÓN.- Los integrantes de la Unión Temporal (o del Consorcio), sólo podrán ceder 
su participación a terceros, con la autorización previa, expresa y escrita de los demás integrantes 
de la Unión Temporal (o del Consorcio). Una vez adjudicado y celebrado el Contrato de obra con 
el Municipio de Villagarzón, se requerirá igualmente de la aceptación y/o autorización de dicha 

entidad estatal. 

DÉCIMA PRIMERA. SUBCONTRATACIÓN.- La Unión Temporal (o el Consorcio) podrá 
subcontratar parcialmente la ejecución de sus actividades con personas naturales o jurídicas 
siempre que tengan la idoneidad y capacidad para desarrollar la actividad subcontratada, pero la 
Unión Temporal (o el Consorcio), continuará siendo la única responsable ante la entidad 
contratante por la ejecución y el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato 
estatal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- NORMAS APLICABLES.- Este Acuerdo de Unión Temporal (o de 
Consorcio) se considerará un contrato celebrado bajo las leyes de la República de Colombia y 
para todos los fines será regido, interpretado y exigible de conformidad con las leyes colombianas, 
sin consideración a sus normas sobre conflictos de leyes. 

DÉCIMA TERCERA. DURACIÓN.- La presente Unión Temporal (o de Consorcio) tendrá 
duración a partir del día veinticinco (25) de Noviembre de 2015 y terminará en la fecha en que se 
liquiden los pasivos de las actividades comunes cuyo objeto es la presentación de la oferta/ 
propuesta para la adjudicación del Contrato de obra y su posterior celebración, ejecución y 
liquidación, o terminado por cualquier otra causa, recibido el pago y liquidado definitiva y 
oficialmente dicho contrato. Para la liquidación de la Unión Temporal se hará el balance contable 
del encargo de gestión, que se hará de mutuo acuerdo o mediante un liquidador nombrado por los 
integrantes de la Unión Temporal. 

El presente Acuerdo de Unión Temporal (o de Consorcio), no podrá ser rescindido, disuelto o 
revocado por sus integrantes antes de la liquidación del Contrato Estatal a celebrarse con el 
Municipio de Villagarzón.  

DÉCIMA CUARTA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- Toda diferencia o controversia relativas a 
este Acuerdo y a su ejecución y liquidación que surja entre los miembros de la Unión Temporal, 
se resolverá directamente entre las partes en disputa. Empero, si ello no fuere posible o cualquiera 
de las partes involucradas en la disputa no estuviere en disposición de arreglar directamente tales 
diferencias, se acudirá al siguiente mecanismo de solución de controversias9: 

                                                           
9En cualquier caso, es recomendable que no se incluyan dentro del Acuerdo de Consorcio o Unión Temporal, todos los mecanismos 
de solución de controversias sugeridos. Por esta razón se recomienda no incorporar esta cláusula en su sentido literal. 
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(A) AMIGABLE COMPOSICIÓN10. Toda diferencia o controversia relativas a este Acuerdo y a su 
ejecución y liquidación que surja entre los miembros de la Unión Temporal, será resuelta por las 
partes a través del mecanismo de la amigable composición, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en la Ley 446 de 1998,el Decreto 1818 de 1998 o las normas que los reemplacen, 
modifiquen o adicionen, con la intervención de un Amigable Componedor, el cual será 
seleccionado libremente por la contraparte de la parte que suscite la controversia, entre el listado 
que acuerdan las partes al suscribir el presente Acuerdo, el cual hace parte del mismo como 
Anexo. El Amigable Componedor no tendrá competencia para modificar las cláusulas del presente 
Acuerdo, aunque sí para interpretarlas de ser necesario. La Amigable composición tendrá lugar en 
las oficinas del Amigable Componedor. Cada parte podrá acudir a este mecanismo, mediante aviso 
previo a la otra. Una vez surtido el aviso, la parte receptora del mismo tendrá cinco días hábiles 
para escoger el Amigable Componedor. Una vez hecha la escogencia, se notificará a la 
contraparte la persona elegida. Vencidos los cinco (5) días sin haberse hecho la elección del 
Amigable Componedor, la parte que suscite la controversia, escogerá el Amigable Componedor del 
citado listado y así se lo comunicará a la contraparte. El procedimiento de la amigable composición 
se regirá por las siguientes reglas: _____ Los gastos que se ocasionen con ocasión de la 
intervención del Amigable Componedor serán cubiertos, en principio, por la parte que suscite la 
controversia. Una vez tomada la decisión por el Amigable Componedor, los gastos los asumirá la 
parte que resulte vencida. Si no es este el caso, los gastos serán distribuidos por partes iguales. 
(B) COMPROMISORIA. Toda diferencia o controversia relativas a este Acuerdo y a su ejecución y 
liquidación que surja entre los miembros de la Unión Temporal (o del Consorcio), será resuelta 
por un Tribunal de Arbitramento conformado por un (o tres) árbitro(s) designado(s) de común 
acuerdo por las partes. Si no hubiere acuerdo, el(los) árbitros será(n) nombrado(s) por la Cámara 
de Comercio del Putumayo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara, a 
solicitud de cualquiera de las partes. El tribunal decidirá en derecho. 
DÉCIMA QUINTA.- INTEGRIDAD.- Este Acuerdo de Unión Temporal (o del 
Consorcio)documenta de manera exhaustiva, exclusiva y excluyente el acuerdo total y completo 
entre las partes que constituye el objeto del mismo y, por lo tanto, reemplaza, sustituye y deja sin 
efecto cualquier acuerdo verbal o escrito, expreso o tácito, que exista o pudiere existir entre las 
partes. 
DÉCIMA SEXTA. PRINCIPIOS Y RESPETO DE LOS CÓDIGO DE ÉTICA.- Cada uno de los 
integrantes se obliga a respetar, cumplir y hacer cumplir el conjunto de valores y principios éticos 
tales como la Equidad, el Respeto, la Solidaridad, la Integridad, la Honestidad, la Transparencia, la 
Justicia, la Responsabilidad, el Trabajo en equipo, que fortalecen una cultura ética y de servicio 
generando que la motivación e interiorización de cada uno de eso valores en las actividades diarias 
los lleve a la reflexión frente a un comportamiento transparente en la prestación del servicio. 
Así mismo, cada una de los integrantes se obliga a respetar, cumplir y hacer cumplir el Código de 
Ética de la entidad contratante, lo mismo que cada uno de los Códigos de Ética delos terceros con 
los cuales celebre acuerdos o negocios jurídicos. Tales Códigos de Ética harán parte integral de 
los contratos que celebre la Unión Temporal. 
DÉCIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD SOCIAL.- Los integrantes de la Unión Temporal, en 
representación de sus empresas, las cuales constituyen la base del desarrollo, declaran que éstas 
tienen una función social que implica el cumplimiento de las obligaciones que en desarrollo del 
objeto del Contrato de obra que llegare a celebrarse con la entidad contratante, se deriven para 
con la sociedad, sin perjuicio de las inherentes a la función ecológica. 
DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- Cualquier modificación al presente Acuerdo deberá 
constar en escrito suscrito por todas las partes y, además, en el caso de la modificación de los 
términos y extensión de su participación en la propuesta y en su ejecución, deberán contar con el 
consentimiento previo y escrito de la entidad estatal contratante, de conformidad con lo previsto en 
el Parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

                                                           
10Pese a que conforme a la Ley el concepto no es vinculante, y fue expedido con ocasión de un caso particular, vale la pena recordar 
que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante Concepto del 13de agosto de 2009 (MP: Enrique José 
Arboleda Perdomo), manifestó que “no es posible acordar la amigable composición para solucionar conflictos en los que una entidad 
estatal sea parte”. 
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DECIMA NOVENA.- NOTIFICACIONES.- Cualquier notificación que se deba o se quiera hacer 
enviar a las partes en ejecución del presente Acuerdo deberá ser enviada a las siguientes 
direcciones de cada una de ellas: 

No. 

Nombre de la persona 
(natural y/o jurídica) que 

integrará la Unión 
Temporal (o el 

Consorcio) 

Nombre del 
representante legal o 

apoderado de la 
persona que integrará la 

Unión Temporal (o el 
Consorcio) 

Telefax y 
dirección física 

Dirección de correo electrónico 

1. 
CONSTRUCTURA 
ANCLA LTDA 

JHON ALEXANDER 
HENAO ROJAS 

Cra 16 No 10 - 21 
B/LOS PRADOS 

jahenaor@constructoraancla.com 

2. 
NELSON DARIO 
ARTEAGA MELO 

NELSON DARIO 
ARTEAGA MELO 

Calle 22 No. 44 – 
24 Neiva 

nelsondarioartega@yahoo.com 

 
PARA CONSTANCIA DE LO CUAL, cada una de las partes (personas naturales y/o jurídicas) 
obrando directamente o a través de sus representantes legales o apoderados debidamente 
acreditados, suscribe un ejemplar del presente Acuerdo de Unión Temporal, cada uno de los 
cuales constituye un original del presente Acuerdo, en la Ciudad de Mocoa, el día veinticinco (25) 
de Noviembre del año 2015. 

 

 

 

 

POR UNION TEMPORAL VIAL 2015 POR UNION TEMPORAL VIAL 2015 

Firma: 

 

Firma: 

NELSON DARIO ARTEAGA MELO JHON ALEXANDER HENAO ROJAS 

C.C. 79.788.325 de Bogotá C.C. 93.060.616 de Fresno 

Integrante Integrante 

POR UNION TEMPORAL VIAL 2015  

Firma: 

 

EMILIO JOSE MORA BENAVIDES 

C.C. 80.764.925 de Bogotá 

Representante Legal 
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REPUBLICA D E COLOMBIA 
D E P A R T A M E N T O DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE PUERTO ASIS 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 

CERTIFICACION: CONTRATO DE OBRA No. 015 del 21 de Octubre de 2013 

CERTIFICACION 

El suscrito Supervisor del contrato de obra No. 015 del 21 de Octubre de 2013, celebrado 
entre EL MUNICIPIO DE PUERTO ASIS y el CONSORCIO BRACO II, certifica que el citado 
contrato se ha ejecutado con las siguientes características: 

ENTIDAD CONTRATANTE 
CONTRATO DE OBRA 
CONTRATISTA 

PARTICIPACION 

OBJETO 

PLAZO 
FECHA DE INiaO 
FECHA DE TERMINACION 
VALOR DEL CONTRATO 

VALOR EJECUTADO 

: MUNICIPIO DE PUERTO ASIS 
: No. 015 del 21 de Octubre de 2013 
: CONSORCIO BRACO II, nit 900666533-7 

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S 50.0% 
NELSON DARIO ARTEAGA MELO 50.0% 

CONSTRUCCION PAVIMENTO EN CONCRETO 
HIDRAUÜCO BARRIO EL PRADO CARRERA 27 ENTRE 
CALLES 21 - 28 DEL MUNIQPIO DE PUERTO ASIS, 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. 

03 MESES 
24/10/2013 
17/12/2013 
$830.020.135,16 

$830.020.135,16 

Las características principales del contrato son las siguientes: 

a) CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO (ACTIVIDADES REALIZADAS) 

LOCALIZACION Y REPLANTEO DE CARRETERA (4875 M2), CONCRETO SIMPLE DE 

3000PSI PLACA MACIZA (643M3), SUBBASE GRANULAR (675M3), ACERO DE 

REFUERZO (6111KG), BORDILLOS (462ML), INSTALACION TUBERIA DE AGUAS 

LLUVIAS (550ML) Y CONSTRUCCION POZOS DE INSPECQON H= 2M (4UND). 

CALIDAD DEL SERVICIO: EXCELENTE. 

PARA CONSTANCIA SE RRMA A LOS DIECINUEVE (19) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
2013. 

ING. HUGO HERNAi 
Secretarlo de Infr 

URTADO PAREDES 
tctura Municipal 

IPUERTO ASÍ8...UNA AVENTURA NATURALI 
100 AÑOS 

3 DE MAYO DE 1912 - 3 DE MAYO 2012 
Calle 10 Cra 19esquina- edificio C A M Teléfono 4221640; ju r i c l l capue r toas i s@gma l l . eom 

Puerto As ís -Putumayo i 
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^ V s R E P Ú B L I C A DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

^ ^ 1 0 0 I MUNICIPIO DE P U E R T O ASIS 
i ̂  ím 
i TOTUMEO .otoM>.,A SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 

ACTA DE LIQUIDACION 
Contrato de obra N° 015 DE 21 DE OCTUBRE DE 2013 

CONTRATO DE OBRAN» 015 DE 21 DE OCTUBRE DE 2013 
CONTRATISTA: CONSORCIO BRACO II R/L BREHYNER ANDRES BRAVO ROJAS 
VALOR DEL CONTRATO: $830,020,135,16 
OBJETO DEL CONTRATO: CONSTRUCCION PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRAULICO BARRIO EL 

PRADO CARRERA 27 ENTRE CALLES 21 - 28 DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
ASIS, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. 

FECHA DE INICIO: 24 DE OCTUBRE DE 2013 
PLAZO: Tres (03) Meses. 
FECHA DE RECIBO FINAL: 17 DE DICIEMBRE DE 2013 

En la Secretaria de Infraestructura Municipal, reunidos: JORGE ELIECER CORAL RIVAS, Alcalde del Municipio de 
Puerto Asis, HUGO HERNAN HURTADO PAREDES, Secretario de Infraestructura Municipal y BREHYNER 
ANDRES BRAVO ROJAS, en representación del Consorcio Braco 11, en calidad de Contratista, se procede a 
liquidar el presente contrato de obra en los siguientes términos: 

BALANCE ECONÓMICO DEL CONTRATO 

A continuación se tiace un balance económico del contrato, de acuerdo a las condiciones contractuales iniciales, 
sus modificaciones (si las hubiere), y la ejecución por parte del contratista: 

CONDICIONES CONTRACTUALES: 

De confonnidad a las condiciones contractuales iniciales, y las adiciones y/o ajustes efectuados por las partes al 
contrato, las siguientes son las condiciones económicas del contrato: 

CONCEPTO VALOR 
Valor contrato inicial: $830.020.135,16 

BAUNCE DE DESEMBOLSOS Y PAGOS AL CONTRATISTA: 

De acuerdo a los pagos y desembolsos efectuados por el Municipio al Contratista, el estado de pagos del conb'ato 
es el siguiente: 

CONCEPTO VALOR 
Valor pagado acta parcial N' 1 de obra ejecutada: 413.366.500,00 
Valor pagado acta parcial N" 2 de obra ejecutada: 333.640.260,20 
Saldo por cobrar acta final: 83.012.235,00 
Saldo a favor del Contratista 83.012.235,00 
Saldo a favor del Municipio: 1.139,96 
Valor total obra ejecutada: 830.018.995,20 

IPuerto Asís... Una Aventura Natural!! 
100 años-3 de Mayo 1912 - 3 de Mayo 2012 

Calle 10 era 19 esquina- edificio CAM Teléfono 4221640, Puerto Asís- Putumayo, iuridlcapuertoasisa>omail.com 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE P U E R T O ASIS 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 

ACTA DE LIQUIDACION 
Contrato de obra N" 015 DE 21 DE OCTUBRE DE 2013 

ACREDITACIÓN DE IMPREVISTOS 

El Contratista acreditó el gasto o ejecución del mim de imprevistos de la siguiente manera, por lo que hay lugar al 
pago total ejecutado del contrato: 

ITEM DESCRIPCION UNID CANT V/UNÍTARIO V/PARCIAL 

1 HABILITACION VIA ACCESO SITIO DE OBRA 
1,1 REPLANTEO VIA ML 750,00 6.000,00 4,500,000,00 

1.2 
RECUBRIMIENTO CON DE CONCRETO DE 
3000 PSI PARA TUBERIA DE 
ALCANTARILLADO 

M3 4,01 721.833,00 2,894.550,33 

1.3 SUMIDEROS UND 7 356.050,00 2.492.350,00 

1.4 CAJILLAS AGUAS NEGRAS 70x70 UND 5 120.000,00 600.000.00 

1.5 
INTALACION DE VIADUCTO CON POSTES 
PLASTICOS ML 70 60.000,00 4.200.000,00 

2 ADECUACION SITIO DE TRABAJO 

2.1 
MEJORAMIENTO Y LIMPIF7A ZONA DEL 
PROYECTO GL 1 3,000.000,00 3.000.000,00 

2.2 SOBREACARREO MAYOR A10 KM M3 400 11,035,27 4.414.106,43 
3 STAND-BY 

3.1 HORAS STAND-BY HR 112 110,000,00 12.320.000,00 
4 TRANSPORTE COMBUSTIBLE 

4.1 TRANSPORTE COMBUSTIBLE DIA 36 120,000,00 4,320,000,00 
5 PAGO PERSONAL 0,00 

5.1 JORNALES PERSONAL EN OBRA JORNAL 92 30,000,00 2,760.000,00 
COSTO TOTAL IMPREVISTOS 41.501.006,76 

Teniendo en cuenta que en la fecha de ejecución de la obra encomendada el Municipio de Puerto Asis se vio 
afectado por la oleada invemal que genero perdidas del tiempo de ejecución del mismo, puesto que se perdieron 
días enteros de trabajo, además el sitio de ejecución no contaba con alcantarillado de aguas lluvias, por lo tanto en 
el comité técnico No. 1 se decidió modificar el alcance incluyendo ítems no previstos para incluir alcantarillado de 
aguas lluvias, hecho que redujo el alcance del placa de concreto del proyecto en un 20%. 

VALORES EJECUTADOS POR EL CONTRATISTA 

De confonnidad a la infonnación del acta de recibo final de obra, el Contratista presenta el siguiente estado de 
ejecución del contrato: 

¡Puerto Asís... Una Aventura Naturaül 
100 años-3 de Mayo 1912 - 3 de Mayo 2012 

Calle 10 era 19 esquina- edificio CAM Teléfono 4221640, Puerto Asís- Putumayo, iuridicapuertoaslsOamail.com 
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s R E P Ú B L I C A DE COLOMBIA 
a DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 
\Y¿C>Í MUNICIPIO DE P U E R T O ASIS 

. o , o M » , « SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 

ACTA DE LIQUIDACION 
Contrato de obra N" 015 DE 21 DE OCTUBRE DE 2013 

CONCEPTO VALOR 
Valor contrato inicial: 830.020,135,16 
Valor pagado acta parcial N" 1 de obra ejecutada: 413.366,500,00 
Valor pagado acta parcial N° 2 de obra ejecutada: 333.640.260,20 
Saldo por cobrar acta final: 83.012.235,00 
Valor total obra ejecutada: 830.018.995,20 
Saldo a favor del Contratista: 83,012,235,00 
Saldo a favor del Municipio: 1.139,96 

BAUNCE GENERAL DEL CONTRATO 

CONCEPTO VALOR 
Valor inicial del contrato 830,020,135,16 
Valor pagado al Contratista: 747,006,760,20 
Saldo a favor del Contratista 83,012,235.00 
Saldo a favor del Municipio 1,139,96 

APORTES SGGSI, SENA, ICBF Y CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

De conformidad a lo previsto en el art, 50 de la Ley 789 de 2002, se ha verificado el cumplimiento por parte del 
Contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
Una vez verificado los aportes realizados por el Contratista y de acuerdo a la certificación suscrita por el 
Interventor, se deja constancia de que estos se hicieron durante toda la vigencia del contrato, y que existe una 
con-ecta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron ser cotizadas. 

POLIZAS Y/O GARANTIAS DEL CONTRATO 

Las siguientes son las garantías constituidas por parte del Contratista para amparar los riesgos del contrato: 

1, De Garantía única de seguros de cumplimiento a favor de entidades estatales, pago de salarios, anticipo, 
prestaciones sociales y estabilidad de la obra, ASEGURADURA SEGUROS DEL ESTADO: Póliza No, 41-
44-101131655: 

TIPO DE PÓLIZA VIGENCIA TIPO DE PÓLIZA DESDE HASTA 
Cumplimiento 21-10-2013 22-05-2014 
Pago Salarios, Prestaciones Sociales e 
indemnizaciones laborales 21-10-2013 22-01-2017 

¡Puerto Asís... Una Aventura Natural!! 
100 años-3 de Mayo 1912 - 3 de Mayo 2012 

Calle 10 era 19 esquina- edificio CAM Teléfono 4221640, Puerto Asís- Putumayo, luridicaouertoasi^amaii .com 
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R E P Ú B L I C A DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE P U E R T O ASIS 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 

ACTA DE LIQUIDACION 
Contrato de obra N" 015 DE 21 DE OCTUBRE DE 2013 

TIPO DE PÓLIZA 
VIGENCIA 

TIPO DE PÓLIZA 
DESDE HASTA 

Estabilidad y calidad de la obra 21-10-2013 17-12-2018 
Calidad del servicio 21-10-2013 22-01-2015 

2. Póliza de Seguro de responsabilidad Civil Extracontractual. ASEGURADURA SEGUROS DEL ESTADO: 
Póliza No. 41-40-101019184 

DOCUMENTOS DE U LIQUIDACIÓN 

Fornian parte de la liquidación del contrato, los siguientes documentos: 

1. Acta de recibo final de obra 
2. Infonne de interventoria 
3. Comprobantes de aportes a SGSSI, SENA, ICBF y cajas de compensación familiar 
4. Comprobantes de pagos del Municipio I Contratista 
5. Original de las Póliza ASEGURADURA SEGUROS DEL ESTADO: Póliza No. 41-44-101131655, 

debidamente aprobada por la Entidad. 
6. Original de la Póliza ASEGURADURA SEGUROS DEL ESTADO: Póliza No. 41-40-101019184, 

debidamente aprobada por la Entidad. 
7. Comprobantes de aportes al FIC 
8. Paz y salvo de la comunidad 
9. Certificación de la verificación de aportes a seguridad social suscrita por el Interventor. 

DECLARACIÓN DE PAZ Y SALVO 

El contratista, teniendo en cuenta que la liquidación contractual de mutuo acuerdo constituye un acto de autonomía 
que da firmeza a las prestaciones mutuas entre si, y es la oportunidad legal en la que se pueden fonnular las 
reclamaciones que se consideren pertinentes para definir sus cuentas y el estado financiero una vez cumplida la 
ejecución del contrato, en aplicación del articulo 11 de la Ley 1150 de 2007, procede a dejar las siguientes 
salvedades y reclamaciones: 

El reconocimiento y pago de mayores cantidades de obra con-espondientes a la actividad de reposición con recebo, 
conformación y compactación del terreno fue necesaria para cumplir el objeto contractual y dejar en funcionamiento 
la obra garantizando la estabilidad y seguridad de ia comunidad. 

Lo anterior se solicito y quedo soportado en los siguientes documentos: 

• Bitácora del proyecto 
• Infomies de obra 
• Informes de interventoria 

IPuerto Asís... Una Aventura Natural!! 
100 años-3 de Mayo 1912 - 3 de Mayo 2012 
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P U t Ü M A V O C O L O M B I A 

R E P Ú B L I C A DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO D E P U E R T O ASIS 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 

ACTA DE LIQUIDACION 
Contrato de obra 015 DE 21 DE OCTUBRE DE 2013 

Registros fotográficos. 

Las partes consideran como tal liquidado el contrato en mención, así mismo declaran satisfectias todas sus 
obligaciones, declarándose a Paz y Salvo, excepto en lo concemiente a las salvedades realizadas por el 
contratista, que han quedado manifestadas en la presente Acta de Liquidación. 

Para constancia se erto Asís, a los 14 días del mes de Enero de 2014 por quienes en ella intervinieron. 

RES^RAVO ROJAS 
PORAL BRACO 

ALC 

HUGO HERNAN 
ETARIO DE INFRAE: 

PAREDES 
UCTURA MUNICIPAL 

CORAL RIVAS 
IPIO DE PUERTO ASÍS 

Proyecto: Jonnathan Yesid Sal, 
Asesor Jurídico Municipal 

«Puerto Asís... Una Aventura Natural!! 
100 años-3 de Mayo 1912 - 3 de Mayo 2012 
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